
Guayaquil, Junio 02 del 2009 

Sr. 

JUAN CARLOS ARROBA ARROBA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que en sesión de la Junta Extraordinaria de Socios de la 

compañía OPTICA GILL CIA. LTDA., celebrada el 02 de Junio del 2009; ha tenido el acierto de 

elegirlo a usted para el cargo de GERENTE de dicha compañía, en reemplazo del señor Luis 

Felipe Arroba Zambrano, según costa en su nombramiento inscrito en el Registro Mercantil el 

1 de Septiembre del 2008, quien renuncio a dicha función. 

El periodo de duración de su cargo será de CINCO AÑOS, a partir de esta fecha, 

correspondiéndole en consecuencia la representación Legal, Judicial y Extrajudicial en forma 

individual de la misma, en la forma y atribuciones que los Estatutos Sociales determinen, en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario de este Cantón Dr. JORGE JARA GRUA, el 29 de 

Enero de 1970; e Inscrita en el Registro Mercantil el 25 de mayo del mismo año. 

Sin otro particular, me suscribo de usted; deseándole todo éxito en su gestión. 

> TAZA, 
=D QA LL a 

Sr. Luis Felipe Arroba Zambrano 

SECRETARIO AD-HOC 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE DE OPTICA GILL CIA. LTDA. 

  

Sr. juan Carlos Arroba Arroba 

C.1. No, 0900383308 

RUC DE LA CIA. No. 0990025517001 

EXPEDIENTE DE LA CIA. No. 25133 

Guayaquil, junio 03 del 2009
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NUMERO DE REPERTORIO: :24.314 
FECHA DE REPERTORIO: 03/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:49 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía OPTICA GILL 
CIA. LTDA., a favor de JUAN CARLOS ARROBA ARROBA, a foja 
54.520, Registro Mercantil número 10.259. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 105.409, del Registro Mercantil del 2.008, al 
margen de la inscripción respectiva. 
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